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MARTHA BEATRIZ ANGARITA ZERPA y MARIA RUTHBY

ACOSTA DE SILGADO VS EMPRESA DE ENERGÍA DE

CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS

PÚBLICOS y otros.

Visto el informe secretarial que antecede a folio 19, y en

atención a que la entidad demandada no suministró la

información requerida, por Secretaría de esta Sala, reitérese

a la Empresa de Energía de Cundinamarca, para que allegue

los solicitado bajo los términos establecidos en la parte

considerativa de la sentencia SL4257-2022, proferida el 30

de noviembre de 2022 por esta Sala

Notifíquese y cúmplase,

DONALD JOSÉ

Magistrado

EFZ


